
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01219 
 
Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  
  
1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba.  

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  asunto,  y  
pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes si hay solicitados, al tenor 
artículo 461 del Código General del Proceso.  

3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE ORDENAR 
la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la demanda.  

4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, entréguensele al 
demandado que le corresponda.    

5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa verificación por 
secretaria.  

6.-Sin condena en costas.  

7.- ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01024 

 
Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de fecha 30 
de agosto de 2022, que libro mandamiento en los siguientes: 
 

1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que el número del pagare 
base de la ejecución es 173866 y no 200012, como allí se dijo. 

 
En lo demás el auto continúa incólume.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0992 

 
Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de fecha 22 
de agosto de 2022, que decreto medidas cautelares en los siguientes: 
 

1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que el demandado trabaja en  
GLOBALSERVICES S.A.S., y no en el EJERCITO NACIONAL, como allí se 
dijo. 

 
En lo demás el auto continúa incólume.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0972 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar que la 
demandada MARÍA TERESA HERRERA MENDOZA se notificó de manera personal 
tal y como consta en el documento 010 del expediente digital,  quien por intermedio 
de apoderado contesto la demanda proponiendo medios exceptivos de fondo. 
 
Por lo anterior; de las excepciones de mérito propuestas por el apoderado de la 
demandada MARÍA TERESA HERRERA MENDOZA, córrase traslado a la parte 
actora por el término legal de diez (10) días, al tenor de lo dispuesto en el inciso 1º 
del artículo 443 del Código General del Proceso.  
 
Finalmente, de conformidad con el memorial allegado se reconoce personería a la 
sociedad VICTORIA JURIDICA S.A.S., como apoderado judicial de la parte 
demandada MARÍA TERESA HERRERA MENDOZA en los términos y para los 
efectos del mandato conferido, obrante a documento 015 del expediente virtual 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0966 

 

Como quiera que la parte demandada GELVER HENRY AGUDELO 
FIGUEROA se notificó por aviso judicial, sin proponer medio exceptivo 
alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que 
ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan 
satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el 
Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código 
General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $1.380.400. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0915 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar que el 
demandado RAUL ALBORNOZ RODRIGUEZ se notificó de manera personal tal y 
como consta en el documento 008 del expediente digital, quien por intermedio de 
apoderado contesto la demanda proponiendo medios exceptivos de fondo. 
 
Por lo anterior; de las excepciones de mérito propuestas por el apoderado de la 
demandada RAUL ALBORNOZ RODRIGUEZ, córrase traslado a la parte actora por 
el término legal de diez (10) días, al tenor de lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 
443 del Código General del Proceso.  
 
Finalmente, de conformidad con el memorial allegado se reconoce personería al Dr. 
JORGE HERNÁN PINEDA MONROY como apoderado judicial de la parte 
demandada RAUL ALBORNOZ RODRIGUEZ en los términos y para los efectos del 
mandato conferido, obrante a documento 012 del expediente virtual 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0936 
 
Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  
  
1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba.  

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  asunto,  y  
pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes si hay solicitados, al tenor 
artículo 461 del Código General del Proceso.  

3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE ORDENAR 
la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la demanda.  

4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, entréguensele al 
demandado que le corresponda.    

5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa verificación por 
secretaria.  

6.-Sin condena en costas.  

7.- ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00850 
 
Como quiera que la parte ejecutada MYRIAM FANNY HIGUERA DE FAJARDO, se notificó de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén 
de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo 
en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el 
Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:   
  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 
proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 
crédito y las costas.  
  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 
$1.317.241. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00843 
 
Como quiera que la parte ejecutada JULIO CÉSAR GRACIA SIERRA, se notificó de conformidad 
con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse 
la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que 
se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
Resuelve:   
  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 
proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 
crédito y las costas.  
  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 
$258.584. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20  de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2020-0735 
 
De conformidad con el artículo 132 del Código General del proceso procede el despacho realizar   
control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades 
del proceso, encontrando que la actuación realizada en el registro nacional de personas emplazadas 
por parte de la secretaria de este despacho no cumple con los requerimientos mínimos, siendo así 
que la misma sea ineficaz y por tanto el auto de fecha 14 de diciembre de 2022, que cito a audiencia 
de que trata el artículo 392 del C.G.P. aqueda sin valor y efecto.  
 
Lo anterior, por cuanto al momento del registro no se determinó el tipo, ni clase de proceso, se 
registró a todas las partes como demandante situación que no es correcta de conformidad con la 
realidad procesal y tampoco se adjuntó la providencia con que se declaró abierto el proceso de 
sucesión intestada. 
 
Por tanto, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a realizar de manera diligente 
la inclusión de la siguiente información en la base de datos del Registro Nacional de Personas 
Emplazadas y para el presente proceso: 

 

1. Nombre de los sujetos emplazados, si es persona determinada, o la mención de que se trata de 
personas indeterminadas, o herederos indeterminados de un determinado causante, o interesados 
en un específico proceso. 

2. Documentos y números de identificación, si se conocen. 

3. El nombre de las partes del proceso. 

4. Clase de proceso. 

5. Juzgado que requiere al emplazado. 

6. Fecha de la providencia que ordenó el emplazamiento. 

7. Número de radicación del proceso. 
 
Una vez vencido el termino de traslado regrese el expediente al Despacho para decidir lo que en 
derecho corresponda. 
 
Finalmente, una vez revisada el acta de inventario y avalúos aportada, se requiere al apoderado del 
interesado en el proceso sucesorio para que a fin de tener en cuenta los pasivos relacionados aporte 
los títulos valores o ejecutivos que sirvan de sustento de los capitales que se enuncian. 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No.2020-0317 
 
Atendiendo el despacho comisorio No. 031 del Juzgado Quinto 5° Civil del Circuito, librado  dentro  
del  proceso  bajo  el  radicado  11001310300520200031700,  el Despacho,  

  

DISPONE:  

PRIMERO: AUXILIAR la referida comisión para llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble 
distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1518577, el cual se encuentra ubicado en la 
CALLE 6ª 102 42 “CONJUNTO PRADOS DE CASTILLA III SECT.B INTERIOR 8 APARTAMENTO 
101 – CALLE 6A 102-42/82 “CONJUNTO PRADOS DE CASTILLA III SECT. B INTERIOR 8 
APARTAMENTO 101- CALLE 6A 89-42(ACTUAL).- INTERIOR 8 APARTAMENTO 101 – CALLE 6A 
89 42 IN 6 A 101 (DIRECCION CATASTRAL) de esta ciudad.  

Para tal el efecto, se señala la hora de las 9:00 a.m. del 10 de mayo del año 2023, para llevar  a cabo  
dicha  diligencia.   

 SEGUNDO: Agotado el objeto de la comisión, por secretaria devuélvase este expediente al 
comitente.   

TERCERO: Llegada la fecha de la diligencia si no se presenta la parte interesada devuélvase la 
presente comisión por secretaria sin diligenciar. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No.2021-0604 
 
Estando al Despacho la comisión de la referenciada para decidir sobre la viabilidad de auxiliarla, se 
advierte que hay lugar a devolverla a la oficina remisora, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones:  
  

(i) El Acuerdo PCSJA17-10832 de 2017, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, por el 

cual se adoptaron medidas para la atención de los despachos comisorios, dispuso que cuatro 

juzgados creados como de pequeñas causas y competencia múltiple, que a la fecha del 30 de 

octubre de 2017 no habían entrado en funcionamiento, identificados con los números 027, 028, 

029 y 030, asumirían exclusivamente y de manera transitoria, hasta el 30 de junio de 2018, el 

diligenciamiento de los despachos comisorios, que ya habían sido librados conforme a la ley y 

que a dicha fecha se encontraban ante las autoridades de policía de Bogotá, con intervención 

del Consejo de Justicia y el Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles y de Familia de Bogotá, para el respectivo reparto entre esos cuatro Despachos 

Judiciales.  

  

(ii) Dichas medidas fueron prorrogadas hasta el 31 de diciembre de 2018, a través del Acuerdo  

PCSJA18-11036, del 28 de junio de 2018, y posteriormente nuevamente prorrogadas hasta el 31 de 
julio de 2022 mediante el acuerdo PCSJA 21-11812 por parte del Consejo Superior de la Judicatura, 
es decir, se encuentra en vigor.  
  

(iii). El parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, fija claramente la competencia de 

los asuntos de que conocen los jueces de pequeñas causas y competencia múltiple, restringiéndola 

a: 1. Los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, los de responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 

consideración a las partes, salvo los que correspondan a la  

jurisdicción contencioso administrativa; 2. Los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio 
de la competencia atribuida por la ley a los notarios; y 3. De la celebración del matrimonio civil, sin 
perjuicio de la competencia atribuida por a los notarios.    (iv) Por su parte, el Acuerdo PSAA13-
10033, del 7 de noviembre de 2013, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, introdujo 
ajustes en los grupos de reparto establecidos en el Acuerdo 5037 de 2008, para los juzgados civiles 
municipales, en el sentido de unificar el grupo 11 relativo a pruebas anticipadas, requerimientos y 
otras diligencias previas, y el grupo 15, referido a solicitud centro de conciliación restitución de 
inmueble.   
  

En los Parágrafos 1º y 2º del artículo uno de dicho Acuerdo, se dispuso que en las ciudades donde 
existen jueces civiles municipales para medidas cautelares, el reparto de medidas cautelares 
anticipadas, de despachos comisorios para la práctica de medidas cautelares y de diligencias de 
entrega, se realizará exclusivamente entre ellos sin consideración a la cuantía y la clase de medida; 
y que en los municipios donde no existen jueces civiles municipales para medidas cautelares, el 
reparto de medidas cautelares anticipadas, de despachos comisorios para la práctica de medidas 
cautelares, de despachos comisorios en general, y diligencias de entrega, se hará entre todos los 
juzgados civiles municipales de menor y mínima cuantía, de manera equitativa y aleatoria sin 
consideración a la cuantía.  
  

(v) El referido Acuerdo10033 fue modificado por el No. PSAA15-10443 de diciembre 16 de  
2015, y dictó otras disposiciones relacionadas con el reparto de los asuntos civiles y de familia.   
  

En su artículo 2°, dispuso que los grupos de reparto para jueces civiles municipales estarán 
conformados de la siguiente manera, según el software de reparto:   
  

GRUPO 1: Procesos verbales (de menor cuantía)   
GRUPO 2: Procesos verbales sumarios   
GRUPO 3: Procesos monitorios   
GRUPO 4: Procesos divisorios, de deslinde y amojonamiento y pertenencias (de menor y mínima 
cuantía, y de saneamiento previstos en la ley 1561 de 2012)  GRUPO 5: Procesos ejecutivos (de 
menor y mínima cuantía)   
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GRUPO 6: Procesos de sucesión (de menor y mínima cuantía)   
GRUPO 7: Pruebas extraprocesales, requerimientos y diligencias varias   
GRUPO 8: Celebración de matrimonio civil   
GRUPO 9: Controversias en procesos de insolvencia   
GRUPO 10: Medidas cautelares anticipadas   
GRUPO 11: Despachos comisorios   
GRUPO 12: Acciones de tutela   
GRUPO 13: Otros procesos  
  

Mientras que en el Literal B, señaló que para los jueces civiles municipales de pequeñas causas los 
grupos de reparto serían los siguientes:  
  

GRUPO 1: Procesos verbales (de mínima cuantía)   
GRUPO 2: Procesos monitorios   
GRUPO 3: Procesos de sucesión (de mínima cuantía)   
GRUPO 4: Celebración de matrimonio civil   
GRUPO 5: Despachos comisorios   
GRUPO 6: Acciones de tutela   
GRUPO 7: Otros procesos  
  

(vi) De lo anterior se colige claramente que tanto el Juzgado Civil Municipal como el de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple son de la misma categoría civil municipal, siendo ambos 
competentes para conocer Despachos Comisorios, de acuerdo a la conformación de grupos arriba 
referida; que el comitente funcional en la misma sede territorial que este Juzgado comisionado; que 
no se satisfacen los presupuestos previstos por el legislador en el inciso 1° del artículo 37 del CGP, 
pues, no se hacen explícitas las razones por las cuales el ente comitente, contando con una planta 
de personal completa, contrario a la que se dispuso para la especialidad de pequeñas causas 
conformada por Juez, Secretario, Sustanciador y Citador, y con similar carga laboral, se ve en la 
necesidad de comisionar la práctica de la medida cautelar relacionada en el comisorio, sin 
consideración a que el Consejo Superior de la Judicatura, a través del Acuerdo PCSJA22-12028 de 
2022, adoptó medidas para la atención de los despachos comisorios y dispuso que cuatro juzgados 
creados como civiles municipales, identificados con los números 087, 088, 089 y 090 asumirían 
exclusivamente y de manera transitoria el diligenciamiento de los despachos comisorios.    
  

DECISIÓN  

  

En mérito de lo brevemente expuesto, se DISPONE:  
  

1. NO AVOCAR conocimiento del Despacho Comisorio No 0043-librado por El Juzgado 39 

Civil Municipal de Bogotá D.C., dentro del proceso ejecutivo hipotecario No 2021-00604 

promovido por BANCODAVIVIENDA S.A., contra ANGELICA MARIA PABON VERGARA, 

ANGELICA MARIA PABON VERGARA,.  

  

2. ORDENAR, por Secretaría, devolver las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

Déjense las constancias de rigor  

  

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00842 
 
Como quiera que la parte ejecutada PIERRE ANDRE DUQUE VARGAS, se notificó de conformidad 
con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse 
la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que 
se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
Resuelve:   
  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 
proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 
crédito y las costas.  
  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 
$2.046.580. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00838 
 
ACÉPTESE la renuncia presentada por la abogada PATRICIA CURCIO BORRERO al poder 
conferido por la parte demandante, habiéndose acreditado el cumplimiento de lo dispuesto en el 4º 
inciso del artículo 76 del Código General del Proceso. 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0713 
 

De conformidad con el numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso, el Juez a solicitud 
de parte podrá, suspender el proceso: 

“Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o 
escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido 
otra cosa.” 

En este caso, el apoderado de la parte actora LIDYA YANIRA CABALLERO y el demandado JULIO 
RUIZ PEREA, solicitan de común acuerdo la suspensión del presente trámite por DOCE (12) 
MESES, por lo cual, a esta agencia judicial accede a lo peticionado. 

No obstante lo anterior, no se accederá a dicho pedimento por cuanto el documento aportado fue 
digitalizado de manera incompleta y no se visualiza las firma de los solicitantes. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00671 
 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de fecha 21 
de septiembre de 2022, que libro mandamiento en los siguientes: 
 

1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que el número de pagare es 
00130361009602263252. y no  como allí se dijo. 

 
En lo demás el auto continúa incólume.  
 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00567 
 

De acuerdo con lo manifestado por el apoderado del extremo ejecutante, las 
notificaciones negativas aportadas, a fin de no dilatar más el trámite que aquí se 
lleva, por ser procedente,  en aplicación del artículo 293 del Código General del 
Proceso, se ordena por secretaria se proceda a la inclusión en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas del ejecutado ROSALIA ARTEAGA DE SANABRIA en 
virtud de lo dispuesto tanto en el artículo 108 del C.G.P., como en  Acuerdo PSAA14-
10118 del 4 de marzo de 2014, y el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0539 

 

Como quiera que la parte demandada JOSÉ GREGORIO LÓPEZ, se 
notificó por aviso judicial, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de 
no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria 
de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad 
los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $404.768. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0454 

 

Como quiera que la parte demandada JOSE MANUEL MONSALVE, se 
notificó por aviso judicial, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de 
no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria 
de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad 
los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $360.000. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0247 

 
Vista la manifestación realizada por el apoderado donde solicita la suspensión del 
proceso no se accede a la misma por cuanto no adjunta prueba siquiera sumaria 
del proceso de insolvencia que pregona se encuentra el aquí demandado. 
 
No obstante lo anterior, ofíciese al Centro de Conciliación y Arbitraje Amigable 
ASEGAS, a efecto de que informe si en dicha entidad se encuentra en curso trámite 
alguno de insolvencia de persona natural del señor RAUL FERNANDO 
RODRIGUEZ LONDOÑO identificado con cedula de ciudadanía No. 80.093.183 y 
de ser afirmativa su respuesta informe el estado en que se encuentra este. 
Tramítese por secretaria. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-01302 

 
Teniendo en cuenta el escrito obrante a documento 001 del expediente digital, se le 
informa a la apoderada judicial que NO SE ACCEDE A LA SUSPENSIÓN del 
proceso, debido a que el pedimento no reúne los requisitos del numeral 2° del 
artículo 161 del C.G.P1. 
 
Ahora bien, téngase por notificados de conformidad con los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso a los demandados FELIPE GARCIA BOLIVAR Y YULIE 
INES RAMIREZ ARDILA, quienes no contestaron la demanda ni allegaron medios 
exceptivos de fondo. 
 
No obstante, no se aceptó la suspensión el proceso previo a continuar con el trámite 
se requiere a las partes para que en un término no mayor a 10 días alleguen la 
solicitud con el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 161 del 
C.G.P. cumplido el termino enunciado ingrese el expediente nuevamente al 
Despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Artículo 161 del C.G.P. “El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes 

casos: 1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se decida en otro proceso judicial que verse sobre 

cuestión que sea imposible de ventilar en aquel como excepción o mediante demanda de reconvención. El proceso ejecutivo no se 

suspenderá porque exista un proceso declarativo iniciado antes o después de aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad del título 

ejecutivo, si en este es procedente alegar los mismos hechos como excepción. 2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por 

tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes 

hayan convenido otra cosa. PARÁGRAFO. Si la suspensión recae solamente sobre uno de los procesos acumulados, aquel será excluido 

de la acumulación para continuar el trámite de los demás. También se suspenderá el trámite principal del proceso en los demás casos 

previstos en este código o en disposiciones especiales, sin necesidad de decreto del juez.” 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-0131 

 
Téngase en cuenta  para todos los efectos legales a que haya lugar que el 
demandado CARLOS ARIEL ANGULO HERNANDEZ, se notificó por intermedio de 
curador ad litem quien contesto la demanda proponiendo medios exceptivos de 
fondo. 
 
Por lo anterior; de las excepciones de mérito propuestas por el curador ad litem del 
demandado CARLOS ARIEL ANGULO HERNANDEZ, córrase traslado a la parte 
actora por el término legal de diez (10) días, al tenor de lo dispuesto en el inciso 1º 
del artículo 443 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 
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República de Colombia 
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Expediente No. 2021-0057 

 
Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de fecha 8 de 
febrero de 2021, que libro mandamiento respecto del numeral 1.2. el cual quedara 
así: 
 

1.2 Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados 
sobre el capital del pagaré antes relacionado, desde el 26 de enero de 2021, 
hasta cuando su pago se verifique Ténganse en cuenta los límites máximos 
autorizados por la Superintendencia Financiera 

En lo demás el auto continúa incólume.  
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 
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Expediente No. 2019-0057 

 
Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma se encuentra ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla 
en la suma de UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
QUINCE PESOS M/CTE ($1.533.915).  

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 
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República de Colombia 
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Expediente No. 2022-0071 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 2° del artículo 590 del Código General del 
Proceso, es procedente la solicitud de medidas cautelares, toda vez que se prestó la 
caución correspondiente, en consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACÉPTAR la caución prestada por el demandante y por el valor estipulado en 
la póliza No. 15-53-101001085. 

SEGUNDO: ORDENAR LA INSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE DEMANDA sobre 
establecimiento de comercio identificado con matrícula mercantil No. 03018534 del 27 de 
septiembre de 2018 de la Cámara de Comercio de Bogotá, cuyo nombre corresponde a 
COLOMBIANA DE RINES Y LLANTAS, el cual es de propiedad del demandado. 
 
Líbrense los oficios correspondientes a la Cámara de Comercio correspondiente, e 
infórmese que una vez registradas las medidas, se expida el certificado de conformidad con 
lo establecido por el artículo 593 numeral 1 del C. G. del P. 
 
Adviértaseles que la inobservancia de la orden impartida hará incurrir al destinatario del 
oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, 
de acuerdo a lo indicado en el artículo 593 parágrafo 2. del CGP. 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 
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República de Colombia 
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Expediente No. 2020-0751 

 
Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  
  
1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba.  
  
2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  
asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes si hay 
solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso.  
  
3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 
ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 
demanda.  
  
4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, entréguensele al 
demandado que le corresponda.    
  
5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa 
verificación por secretaria.  
  
6.-Sin condena en costas.  
  
ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 
  
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 
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Expediente No. 2019-1500 

 
Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma se encuentra ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla 
en la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 
MIL SETENTA Y DOS PESOS M/CTE ($38.428.072) 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 
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Expediente No. 2019-1956 

 
Los señores GIOVANNI MORA GOMEZ y ANGELA MARÍA GARCIA ARISTIZABAL, 

actuando a través de apoderado judicial, instauraron demanda verbal en contra de JUAN CARLOS 
CISNEROS LORDUY, KETTY EMILIA CISNEROS LORDUY y JULIO JAIME CISNEROS LORDUY, 
para que se declare terminado el contrato de arrendamiento celebrado con esta, sobre el  
apartamento 502 y garaje número 70 de la calle 166 # 9-24 ET 3 TO 1 IN. 1 AP 502, Torres  de  
Aranjuez Propiedad Horizontal, antes calle 166 No 26-24 Interior 1 Torre 1 del Conjunto Residencial 
Torres de Aranjuez Propiedad Horizontal, identificado con la matricula inmobiliaria número 50N-
20484244 y se ordene su respectiva restitución. 
 

De igual forma, y como fundamento de los hechos y pretensiones, se expuso, que los 
señores GIOVANNI MORA GOMEZ y ANGELA MARÍA GARCIA ARISTIZABAL celebraron contrato 
de arrendamiento con los señores JUAN CARLOS CISNEROS LORDUY, KETTY EMILIA 
CISNEROS LORDUY y JULIO JAIME CISNEROS LORDUY, sobre el inmueble mencionado en el 
párrafo anterior, por el término de UN (1) AÑO a partir del 9 de mayo de 2014, con un canon de 
arrendamiento de UN MILLON DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS M/CTE ($1.225.000,oo).  

 
Asegura la parte demandante que el demandado incurrió en mora en el pago de los cánones 

de arrendamiento desde el mes de agosto de 2019, siendo la causal invocada para la terminación 
del contrato. 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 

Mediante auto del 10 de febrero de 2020 se admitió la demanda y posteriormente con 
providencia de 22 de octubre de 2021 fue admitida la reforma a la demanda, providencia de la que 
se notificó a los demandados de conformidad con el artículo 301 del Código General del Proceso, 
quienes contestaron la demanda y no propusieron excepción alguna, aunado que aportaron algunos 
pagos sin demostrar el pago total de la obligación. 
 

CONSIDERACIONES 
 

En el presente asunto no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado, ni reparo qué 
formular a los presupuestos procesales, toda vez que los requisitos necesarios exigidos por la ley, 
se encuentran presentes. En efecto, la demanda reúne las exigencias procesales, los extremos de 
la acción gozan de capacidad para ser parte y comparecer, y la competencia, atendiendo los factores 
que la delimitan, radica en este Juzgado. 
 

En el punto de la legitimidad en la causa, no tiene reparo alguno el Despacho, por cuanto la 
demandante concurrió en calidad de arrendadora y el demandado fue citado como arrendatario, 
calidades que se encuentran debidamente probadas. 
 

En el artículo 384 del Código General del Proceso, en su numeral 3º, se establece que, si el 
demandado no se opone en el término de traslado de la demanda, el juez proferirá sentencia 
ordenando la restitución. 
 

Advierte el Despacho que el anterior presupuesto se encuentra plenamente cumplido en este 
caso, teniendo en cuenta que la parte demandada fue debidamente notificada, allegando 
contestación de la demanda pero de  conformidad  con  lo  previsto  por el  inciso  2ºdel numeral  
4ºdel artículo 384 del Código General del Proceso, se dispuso no tener por contestada la demanda 
ni ser escuchados los demandados dentro del presente proceso de restitución de inmueble 
arrendado, por cuanto ya se dijo no aportaron prueba del pago de la totalidad de los cánones de 
arrendamiento adeudados. 
 

La causal de terminación del contrato que se invocó fue la mora en el pago de los cánones 
de arrendamiento, lo cual se encuentra demostrado, teniendo en cuenta, que el extremo pasivo no 
acreditó la totalidad del pago al arrendador o la consignación en la cuenta de depósitos judiciales, 
de los cánones adeudados. 
 

Por lo anterior se estima procedente acceder a las pretensiones de la demanda. 
 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y competencia Múltiple 
de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento celebrado entre los 
señores GIOVANNI MORA GOMEZ y ANGELA MARÍA GARCIA ARISTIZABAL, como arrendadores, 
y de los señores JUAN CARLOS CISNEROS LORDUY, KETTY EMILIA CISNEROS LORDUY y 
JULIO JAIME CISNEROS LORDUY como arrendatarios, el el  apartamento 502 y garaje número 70 
de la calle 166 # 9-24 ET 3 TO 1 IN. 1 AP 502, Torres  de  Aranjuez Propiedad Horizontal, antes calle 
166 No 26-24 Interior 1 Torre 1 del Conjunto Residencial Torres de Aranjuez Propiedad Horizontal, 
identificado con la matricula inmobiliaria número 50N-20484244 de la ciudad de Bogotá 
 

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA LA RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE 
ARRENDADO a favor de los señores GIOVANNI MORA GOMEZ y ANGELA MARÍA GARCIA 
ARISTIZABAL. Se ordena a los señores JUAN CARLOS CISNEROS LORDUY, KETTY EMILIA 
CISNEROS LORDUY y JULIO JAIME CISNEROS LORDUY hacer entrega de dicho bien al 
demandante. Para la diligencia de restitución se comisiona con amplias facultades al Alcalde Local 
zona respectiva / Consejo de Justicia de Bogotá / Casa de la Justicia de la zona respectiva, para que 
realice la diligencia de ENTREGA del bien inmueble objeto de restitución, líbrese despacho comisorio 
con los insertos de Ley. 
 

TERCERO: CONDENAR EN COSTAS del proceso a la parte demandada; para lo cual se 
señala como agencias en derecho la suma de 1 SMLMV. Por Secretaría elabórese la liquidación de 
costas conforme lo indica el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     
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  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-1500 

 
Teniendo en cuenta a que se encuentra inscrita la medida de embargo, se DECRETA el 
SECUESTRO del bien inmueble identificado con M.I. 50C-348592, propiedad del demandado 
ISABEL CRISTINA VARGAS SINISTERRA y JORGE HERNANDEZ RIVERA Y COMPAÑÍA SAS, 
ubicado en 1)CARRERA 41 A 58-38 BLOQUE C 16 GARAJE 10 SECTOR C CONJUNTO 
RESIDENCIAL PAULO VI 2) KR 54ª 58 38 BQ 16 GJ 10 (DIRECCION CATASTRAL)”. 

Para tal fin se comisiona a: Consejo De Justicia, y/o Jueces Civiles Municipales de  Despachos 
Comisorios y/o Casa de la Justicia de la Localidad Correspondiente y/o Inspección De Policía de la 
Localidad Correspondiente, para que realice la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles 
objeto de la medida. 

De igual forma se designa el auxiliar de la justicia - secuestre, de conformidad con el artículo 48 y 49 
del Código General del Proceso, adviértasele que el cargo encomendado es obligatorio la 
aceptación, líbrese por secretaria el respectivo comunicado el cual, debe ser tramitado por el extremo 
demandante. 

Líbrese despacho comisorio adjuntando copia de los escritos contentivos de las medidas cautelares, 
así como de aquel en el cual se hace constar el registro de la cautela de embargo sobre el referido 
bien y el certificado de libertad y tradición del bien inmueble a secuestrar. 

Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos de ley. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-01109 

 
Teniendo en cuenta las respuestas allegada por COLPENSIONES visible en documento 2 del 
cuaderno de memoriales, se pone en conocimiento de la misma a la parte demandante, para los 
fines pertinentes en relación con la notificación de la demanda, esto, por cuanto informa no es 
competencia de la entidad realizar notificaciones personales de demandados para su presentación 
ante los Juzgados. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-01930 
 
Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la misma se 
encuentra ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma de 
VEINTISEIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NUEVE MIL 
PESOS SESENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE ($26,638,909.62). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2020-00728 
 
Como quiera que la parte ejecutada FREDY GIOVANNY GARZON QUIROGA, se notificó de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén 
de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo 
en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el 
Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:   
  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 
proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 
crédito y las costas.  
  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 
$503.580. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01338 
 
Como quiera que la parte ejecutada GALLEGO FLOREZ FLOR DE MARIA, se notificó de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén 
de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo 
en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el 
Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:   
  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 
proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 
crédito y las costas.  
  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 
$2.354.144. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01370 
 
Como quiera que la parte ejecutada MENDOZA PADILLA CARLOS MARIO, se notificó de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén 
de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo 
en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el 
Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:   
  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 
proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 
crédito y las costas.  
  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 
$1.615.227. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01388 
 

Como quiera que la parte ejecutada COLINA MUJICA MARCELIANO, se notificó de conformidad 
con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse 
la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que 
se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
Resuelve:   
  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 
proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 
crédito y las costas.  
  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 
$2.053.952. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01314 
 
Como quiera que la parte ejecutada FONSECA MORENO LAURA YINETH, se notificó de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén 
de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo 
en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el 
Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:   
  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 
proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 
crédito y las costas.  
  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 
$1.073.820. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01409 
 
Como quiera que la parte ejecutada LUIS ANIBAL RIVERA SÁNCHEZ, se notificó de conformidad 
con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse 
la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que 
se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
Resuelve:   
  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 
proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 
crédito y las costas.  
  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 
$246.976. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0506 
 
Como quiera que la parte ejecutada JULISSA HERNANDEZ GALVIS, se notificó de conformidad con 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 
presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se 
hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
Resuelve:   
  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 
proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 
crédito y las costas.  
  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 
$2.240.000. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-0526 

Como quiera que la parte demandada MÓNICA ELISA VARGAS 
CONTRERAS, se notificó por aviso judicial, sin proponer medio exceptivo 
alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que 

ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan 
satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el 
Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $448.856. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2020-0780 
 

ACÉPTESE la renuncia presentada por la abogada KATHERINE LOZANO FORERO 
al poder conferido por la parte demandante, habiéndose acreditado el 

cumplimiento de lo dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del Código General 
del Proceso.  
  
Asimismo, y de conformidad con el memorial allegado se reconoce personería a 

la Dra. YAHJAIRA OROZCO MUÑOZ como apoderada principal y a la Dra. LAURA 
CATHERINE PINZÓN ANGULO como apoderada sustituta de la parte demandante 
en los términos y para los efectos del mandato conferido, obrante a documento 

3.3. del cuaderno de memoriales del expediente virtual.  
  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-0221 
 

Revisado el expediente no se accede a lo solicitado por el apoderado y no se 
tiene en cuenta la notificación practicada al demandado EDUARD GUILLERMO  
CAMARGO AMORTEGUI, por cuanto no se allega las constancias que la misma 
se hubiera surtido, pese a que se enuncia que el demandado recibió la 

notificación, véase que el artículo 20 de la Ley 527 de 1999, indica la manera en 
la que debe tenerse por recibido un mensaje de datos, ya sea de manera 
automatizada, o todo acto desplegado por este que indique al iniciador o 
remitente del mensaje de datos lo ha recibido, cuestiones que no se logran 

evidenciar con los documentos allegados. 
  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-01377 
 

Se reconoce personería a la Dra. LILIANA SILVA MIGUEZ, como apoderado judicial 
de la parte demandante COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CRÉDITO CANAPRO “COOPCANAPRO”, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido, obrante a documento 5.1 del cuaderno de medidas del 
expediente virtual. 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2018-0384 

Como quiera que la parte demandada NICOLE AREVALO CAGUA, se 
notificó a través de curador ad litem, quien contesto la demanda sin 
proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de 

irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en 
cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $1.976.799. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2018-0409 

 
Téngase en cuenta  para todos los efectos legales a que haya lugar que la 
demandada NIEVES ROCIO GONZALEZ TORRES, se notificó por intermedio de 
curador ad litem quien contesto la demanda proponiendo medios exceptivos de 
fondo. 
 
Por lo anterior; de las excepciones de mérito propuestas por el curador ad litem de 
la demandada NIEVES ROCIO GONZALEZ TORRES, córrase traslado a la parte 
actora por el término legal de diez (10) días, al tenor de lo dispuesto en el inciso 1º 
del artículo 443 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2018-0506 

 
 
Teniendo en cuenta que el auxiliar de justicia – CURADOR AD LITEM -, no 
compareció a esta sede judicial, el Despacho procede a RELEVARLO del cargo, 
recayendo el nombramiento en el Dr. ANDRES DIAZ ECHEVERRI, quien puede ser 
ubicada en el     correo     electrónico presidencia@estudioslegales.co y 
estudioslegales2008@gmail.com. Secretaria líbrele telegrama o comuníquese por 
el medio mas expedito dejando las constancias de rigor. 
 
Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la forma y 
términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que dentro del 
término de cinco (5) días siguientes al recibido del telegrama deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar. Líbrese la respectiva comunicación. 

 
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:presidencia@estudioslegales.co
mailto:estudioslegales2008@gmail.com


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2018-0702 

 
 
Teniendo en cuenta que el auxiliar de justicia – CURADOR AD LITEM -, no 
compareció a esta sede judicial, el Despacho procede a RELEVARLO del cargo, 
recayendo el nombramiento en la Dra.  LIDYA YANIRA CABALLERO, quien 
puede ser ubicada en el     correo     electrónico yaniliscaballero@gmail.com.  
Secretaria líbrele telegrama o comuníquese por el medio mas expedito dejando las 
constancias de rigor. 
 
Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la forma y 
términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que dentro del 
término de cinco (5) días siguientes al recibido del telegrama deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar. Líbrese la respectiva comunicación. 

 
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:yaniliscaballero@gmail.com


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2018-0762 

Como quiera que la parte demandada EMMA INES GUZMAN 
GUZMAN, se notificó a través de curador ad litem, quien contesto la 
demanda sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $900.737. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2018-0981 
 
Teniendo en cuenta que el auxiliar de justicia – CURADOR AD LITEM -, no 
compareció a esta sede judicial, el Despacho procede a RELEVARLO del cargo, 
recayendo el nombramiento en la Dra. YANIRA ASTRID URREGO SARMIENTO, 
quien puede ser ubicada en el     correo     electrónico yaniastrid@hotmail.com.  
Secretaria líbrele telegrama o comuníquese por el medio mas expedito dejando las 
constancias de rigor. 
 
Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la forma y 
términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que dentro del 
término de cinco (5) días siguientes al recibido del telegrama deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar. Líbrese la respectiva comunicación. 

 
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:yaniastrid@hotmail.com


 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-0254 
 
Teniendo en cuenta que el apoderado de la demanda informa que a la fecha no ha 
sido posible materializar la entrega del vehículo de placas ZZL661, se procede a 
requerir al PARQUEADERO ALMACENAMIENTO LA PRINCIPAL S.A.S., para que 
informe con destino este proceso de manera detallada y clara los valores mensuales 
que son solicitados a la demanda para la entrega del vehículo ya mencionado. Lo 
anterior dentro de un término no mayor a 10 días.  

 
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-0786 
 

ACÉPTESE la renuncia presentada por el abogado RAÚL ARMANDO SUÁREZ 
RODRÍGUEZ al poder conferido por la parte demandante, habiéndose acreditado 
el cumplimiento de lo dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del Código General 
del Proceso.  

  
Asimismo, y de conformidad con el memorial allegado se reconoce personería a 
la Dra. PIEDAD PIEDRAHITA RAMOS como apoderada de la parte demandante 
en los términos y para los efectos del mandato conferido, obrante a documento 

003 del cuaderno de memoriales del expediente virtual.  
  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-0329 
 

Atendiendo que no hay pruebas que practicar y una vez en firme esta 
providencia, ingrésese las diligencias al Despacho para dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 278, numeral 2 del Código General del 
Proceso (sentencia anticipada). 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-0918 

Como quiera que la parte demandada JUAN JOSE SOLANO 
FABREGAS, se notificó a través de curador ad litem, quien contesto la 
demanda sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 
presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $1.891.278. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-01251 

 
 
Teniendo en cuenta que el auxiliar de justicia – CURADOR AD LITEM -, no 
compareció a esta sede judicial, el Despacho procede a RELEVARLO del cargo, 
recayendo el nombramiento en la Dra.  CAROLINA CORONADO ALDANA, quien 
puede ser ubicada en el     correo     electrónico cgabogadosaecsa@gmail.com.  Secretaria 
líbrele telegrama o comuníquese por el medio mas expedito dejando las constancias 
de rigor. 
 
Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la forma y 
términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que dentro del 
término de cinco (5) días siguientes al recibido del telegrama deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar. Líbrese la respectiva comunicación. 

 
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cgabogadosaecsa@gmail.com


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-01202 

 
 
Teniendo en cuenta que el auxiliar de justicia – CURADOR AD LITEM -, no 
compareció a esta sede judicial, el Despacho procede a RELEVARLO del cargo, 
recayendo el nombramiento en el Dr.  SEBASTIAN MAURICIO ORTIZ 
PESCADOR, quien puede ser ubicada en el correo  ades1014@gmail.com.   
Secretaria líbrele telegrama o comuníquese por el medio mas expedito dejando las 
constancias de rigor. 
 
Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la forma y 
términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que dentro del 
término de cinco (5) días siguientes al recibido del telegrama deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar. Líbrese la respectiva comunicación. 

 
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ades1014@gmail.com


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-01415 

 
 
Teniendo en cuenta que el auxiliar de justicia – CURADOR AD LITEM -, no 
compareció a esta sede judicial, el Despacho procede a RELEVARLO del cargo, 
recayendo el nombramiento en el Dr.  JUAN CARLOS MARTINEZ, quien puede 
ser ubicada en el correo  juanmartinez1112@gmail.com. Secretaria líbrele 
telegrama o comuníquese por el medio mas expedito dejando las constancias de 
rigor. 
 
Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la forma y 
términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que dentro del 
término de cinco (5) días siguientes al recibido del telegrama deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar. Líbrese la respectiva comunicación. 

 
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juanmartinez1112@gmail.com


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-01952 

 

Como quiera que la parte demandada HERNAN AUGUSTO PACHON 
CUELLAR se notificó por aviso judicial, sin proponer medio exceptivo 
alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que 
ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan 
satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el 
Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código 
General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $1.749.590. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2020-0026 
 
Como quiera que la parte ejecutada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., se 
notificó de conformidad con el artículo 8 de del Decreto 806 de 2020, sin proponer medio exceptivo 
alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de 
nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos 
procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del 
Proceso, el Despacho Resuelve:   
  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 
proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 
crédito y las costas.  
  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 
$1.666.621. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-01868 

 
 
Teniendo en cuenta que el auxiliar de justicia – CURADOR AD LITEM -, no 
compareció a esta sede judicial, el Despacho procede a RELEVARLO del cargo, 
recayendo el nombramiento en el Dr.  JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN, 
quien puede ser ubicada en el correo  procesal@cubrifianza.com. Secretaria líbrele 
telegrama o comuníquese por el medio mas expedito dejando las constancias de 
rigor. 
 
Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la forma y 
términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que dentro del 
término de cinco (5) días siguientes al recibido del telegrama deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar. Líbrese la respectiva comunicación. 

 
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procesal@cubrifianza.com


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2020-0943 

 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado de la demandante, 
obrante a documento 9 del expediente digital se tiene en cuenta la corrección que 
realiza respecto del número de identificación de la parte demanda.  
 
Por lo anterior, proceda secretaria a elaborar nuevamente los oficios de medida con 
el número de identificación correcto de la demandada. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2020-0756 
 
Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  
  
1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba.  

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  asunto,  y  
pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes si hay solicitados, al tenor 
artículo 461 del Código General del Proceso.  

3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE ORDENAR 
la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la demanda.  

4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, entréguensele al 
demandado que le corresponda.    

5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa verificación por 
secretaria.  

6.-Sin condena en costas.  

7.- ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 022 

fijado hoy, 20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Rad. 2020-00807  

 

En atención a la solitud de reprogramación de audiencia que allegó el apoderado judicial 

de la parte actora, el Despacho dispone:  

 

1. REPROGRAMAR la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P. a la hora 

de las 9:00 a.m. del día miércoles primero (1) del mes de marzo del año dos 

mil veintitrés (2023), la cual se realizará de manera virtual. 

 

Se previene a las partes y a sus apoderados que su inasistencia a la audiencia 

acarreara las consecuencias procesales y probatorias señaladas en el numeral 

cuarto del artículo 372 de la Ley 1564 de 2012; así mismo, se practicarán las 

pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión, y se proferirá la 

respectiva sentencia. 

 

2. Por secretaría, comuníquese la presente decisión a los apoderados y partes por 

el medio más expedito, en el ánimo de ilustrarlos acerca de la logística requerida 

y la manera como se llevará a cabo dicho acto procesal. 

 

Se requiere a las partes, a los apoderados y a los terceros intervinientes para 

que dispongan de los medios tecnológicos (computador, Tablet, teléfono celular 

Smartphone) cámara de video y micrófono, para llevar a cabo la audiencia. 

Precisar que si se requiere consultar el expediente o alguna pieza procesal 

deberá informarse y solicitarse de inmediato para efectos de ponerla a su 

disposición vía electrónica. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 022 fijado hoy 
20 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 


